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Todas las Unidades Productivas 
de Café y el personal deben cum-
plir con las Disposiciones vigen-
tes emitidas por el Gobierno, en 
especial las Disposiciones Tem-
porales de Medidas Sanitarias 
en el Sector Agropecuario para 
Prevenir y Mitigar el Contagio del 
Covid-19, Acuerdo Ministerial 112-
2020 emitido por el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimen-
tación -MAGA-, publicado en el 
Diario de Centro América el 30 de 
junio de 2020 y con las Normas 
complementarias al reglamento 
de Salud y Seguridad Ocupacio-
nal, para la prevención y control 
de brotes de SARS COV-2 en los 
centros de trabajo, Acuerdo 
Gubernativo 79-2020 del 14 de 
junio de 2020.

Personal Temporal 

En las Unidades Productivas de 
Café, el personal temporal se 
agrupa en dos segmentos: 

1. Personal que brinda mano 
de obra y es contratado por un 

tiempo determinado durante el 
que vivirán en la unidad produc-
tiva.

2. Personal que brinda mano de 
obra y es contratado por día en 
unidad productiva, es decir que 
todos los días regresarán a sus 
hogares (no viven en la unidad 
productiva).

A todo el personal contratado se 
le debe brindar información so-
bre el Covid-19. Como mínimo, 
se les deberá informar sobre los 
riesgos de contagio en el lugar 
de trabajo, las medidas que se 
deben tomar para la prevenir y 
mitigar el contagio de la enfer-
medad, las medidas de control 
y vigilancia y demás información 
que se considere relevante. 

La información se debe transmitir 
en idioma castellano (español), 
además, siendo Guatemala un 
país multilingüe, en el que tam-
bién se hablan otros 24 idiomas 
(22 de origen Maya, Xinka y Ga-
rífuna), en la medida de las posi-
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bilidades, se recomienda brindar 
información en el idioma mater-
no que hable la mayoría de los 
colaboradores. 

Hacer afiches, pancartas, carteles 
y otros medios visuales con las 
recomendaciones, encaminados 
a crear y fomentar una cultura de 
prevención y combate al conta-
gio del Covid-19. Se recomienda 
establecer horarios para trasla-
darles esta información de mane-
ra verbal y en el idioma respecti-
vo y llevar un registro con fotos 
de estas actividades.

Todos los trabajadores deben 
cumplir con los protocolos im-
plementados en cada área de 
trabajo de la unidad productiva y 
las disposiciones establecidos en 
el Acuerdo Ministerial 112-2020, 
acatando las recomendaciones 
del Protocolo de Prevención del 
Covid-19 para el Sector Café de 
Guatemala. 

Recomendaciones para 
traslado de personal temporal a 
las unidades productivas

A la fecha de emisión de este do-
cumento, las Disposiciones Presi-
denciales en Caso de Calamidad 
Pública y Ordenes para el Estric-
to Cumplimiento vigentes y to-
das las disposiciones anteriores 
emitidas por el ejecutivo, permi-
ten al sector agrícola, pecuario, 
fitozoosanitario y de recursos 
hidrobiológicos, realizar sus acti-
vidades, cumpliendo el distancia-
miento social, el uso adecuado 
de mascarilla y todas las medidas 
sanitarias.

Derivado de lo anterior, las acti-
vidades agrícolas, incluyendo el 
sector café, están exceptuados 
de las restricciones de operación. 
Esta excepción abarca otras ac-
tividades complementarias como 
transporte, carga, descarga, al-
macenamiento, empaque, distri-
bución y conservación de pro-
ductos. 

Para realizar estas actividades, es 
necesario contar personal, mano 
de obra que en muchos casos es 
contratada por un tiempo deter-
minado y procede de poblaciones 
cercanas a la Unidad Productiva, 
otros municipios o departamen-
tos del pais, con quienes se de-
ben implementar las medidas 
preventivas durante su traslado, 
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entre estas: el uso obligatorio de 
mascarilla, lavado o desinfección 
frecuente de manos y distancia-
miento social durante todo el 
trayecto para llegar a la unidad 
productiva y de regreso a su do-
micilio.

La unidad productiva debe crear 
un directorio de contratistas por 
municipio y comunidad que in-
cluya nombre completo, número 
de DPI (CUI), teléfono y demás 
datos de contacto para un mejor 
control del personal y de las me-
didas de prevención.

Para el traslado del personal, el 
contratista debe elaborar previa-
mente una nómina de trabajado-
res que, como mínimo contenga:
•  Nombres y apellidos 
del colaborador
•  Edad
•  Número de DPI (CUI)
•  Estado civil
•  Número de teléfono
•  Identificar si padece de alguna 
enfermedad crónica, si padece de 
alguna enfermedad actualmente, 
indicar si ingiere alguna medicina 
de forma permanente.
•  Con un termómetro que no re-
quiera contacto, tomar y registrar 
la temperatura de todas las per-
sonas previo a abordar el trans-
porte. La temperatura normal del 
cuerpo humano debe de estar en 

un rango de entre 36.1°C y 37.2° 
centígrados (C). Se considera 
fiebre cuando la temperatura es 
igual o mayor a los 38º C.

El piloto o persona a cargo debe 
llevar una copia de la nómina de 
trabajadores sellada y firmada 
por el encargado de la empresa 
o unidad productiva. Este listado 
debe llevar fecha reciente, ape-
gada a las disposiciones presi-
denciales vigentes. 
El piloto o encargado de la uni-
dad de transporte debe llevar 
copia de esta nómina durante el 
traslado del personal a la unidad 
productiva. 

•  Gestionar y tramitar vía internet 
en https://www.mineco.gob.gt/  
del Ministerio de Economía el 
Formulario para Autorización de 
Transporte Colectivo de Personal 
de Empresas. Esta autorización 
permite la circulación de vehícu-
los para el traslado de personal 
de los sectores excluidos de la 
prohibición. 

• Esta autorización se debe im-
primir, junto con el formulario de 
solicitud y entregarle una copia al 
piloto del transporte colectivo in-
dicado para que la lleve durante 
todo el trayecto de ida y vuelta.

• Se recomienda transitar en los 
horarios y días permitidos para 
circulación, fuera del toque de 
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queda. Se debe de estar pen-
diente de los horarios permitidos 
y apegarse a estos, ya que pue-
den ser modificados por decisión 
Presidencial. 

•  En el caso contratar a terceros 
(contratistas) para realizar el tras-
lado del personal, se recomienda 
elaborar un documento simple en 
el que la persona encargada del 
transporte exprese su compro-
miso de verificar, implementar y 
tomar las medidas básicas salud 
y seguridad para la mitigación y 
prevención de contagios de co-
vid-19 en los vehículos durante el 
traslado del personal contratado. 

•  De acuerdo con lo establecido 
en la Ley, se deben utilizar vehí-
culos adecuados para el traslado 
de personas. Los vehículos de-
ben de ir plenamente identifica-
dos, con todos los documentos 
vigentes y en orden, incluyendo 
los del piloto.

•  Todos los pasajeros, incluyendo 
el piloto, deben ir identificados y 
portar su Documento Personal 
de Identificación (DPI).

• Contar con pediluvio u otro 
sistema que permita la desin-
fección de la suela del calzado 
previo a ingresar al vehículo de 
transporte.

• Tomar y registrar temperatura 
de cada persona previo a ingre-
sar al vehículo. 

• El vehículo debe contar con 
un dispensador de gel a base 
de alcohol para que cada perso-
na se desinfecte las manos con 
frecuencia, en especial antes de 
abordar el vehículo. 
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•  Todos los pasajeros y tripulan-
tes del vehículo están obligados 
a utilizar mascarilla de forma 
adecuada.

•  Además de la mascarilla, el pi-
loto debe portar un escudo facial 
(careta) durante todo el recorri-
do.

•  El vehículo debe contar con 
un botiquín con medicamentos 
básicos e insumos para primeros 
auxilios.

•  Los pasajeros deben conservar 
una distancia mínima de un me-
tro y cincuenta centímetros entre 
cada uno.

• Con el objetivo de garantizar 
este distanciamiento, la ocupa-
ción máxima permitida por vehí-
culo debe adecuarse a las normas 
establecidas por las autoridades 
de acuerdo al color (semáforo) 
publicado en el tablero de Situa-
ción de Covid-19 en Guatemala. 
Rojo y anaranjado, 50%; amarillo, 
75%; verde, 100% de la capacidad 
registrada.

 

•  No se permite trasportar per-
sonas de pie, bajo ningún motivo. 
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•  Las superficies del vehículo con 
las que los trabajadores y el piloto 
tengan contacto (timón, palanca 
de velocidades, sillones, tubos o 
pasamanos para sujetarse, entre 
otros) deben ser desinfectadas 
con solución de cloro, amonio 
cuaternario u otra sustancia equi-
valente, antes y después de reali-
zar cada viaje de personal.

•  Se debe planificar y realizar 
el recorrido o ruta tomando en 
cuenta la distancia a recorrer, 
los horarios permitidos y lugares 
para escalas. 

•  Idealmente, se debe procurar 
que los vehículos realicen viajes 
directos, desde los municipios o 
comunidades hasta su destino en 
la unidad productiva.

•  Al llegar a la unidad producti-
va y previo a ingresar a las ins-
talaciones, nuevamente se debe 
realizar la toma de temperatura a 
cada una de las personas, verifi-
cando que no sea igual o mayor 
a los 38º C y se debe desinfectar 
la suela del calzado. Idealmente 
desinfectar también la ropa.

•  Para aclarar dudas sobre trans-
porte y rutas puede marcar a 
Provial 1520, en la Ciudad Capital 
a la Policía Municipal de Tránsito 
-PMT- de Guatemala al 1551 o co-
municarse a la Alcaldía municipal 
o Gobernación Departamental 
correspondiente. 
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Recomendaciones para el uso 
de alojamiento de personal 
temporal en viviendas dentro 
de las unidades productivas 

•  Al ingreso a la unidad produc-
tiva, cada trabajador debe desin-
fectar la suela de sus zapatos con 
solución de agua y cloro en pro-
porción de 5 a 1.

•  Se debe llevar un registro de 
cada colaborador que al que se 
le brinde alojamiento. El registro 
debe incluir, al menos:

o  Fecha del día de alojamiento
o  Nombres y apellidos del cola-
borador
o  Dirección de domicilio (proce-
dencia)
o  Temperatura corporal, se 
registra (en un formulario) al 
menos 2 veces al día.

• La temperatura normal del 
cuerpo humano debe de estar 
en un rango de entre 36.1º y 37.2º 
centígrados (C). Se considera 
fiebre cuando la temperatura es 
igual o mayor a los 38º C.

•  En caso la temperatura de la 
persona sea igual o mayor a 38 
grados centígrados, la persona 
debe de aislarse y no se le debe 
permitir el ingreso al lugar de tra-
bajo. Se debe informar inmedia-
tamente al Centro de Salud más 
cercano y buscar asistencia del 

personal de salud. Puede solicitar 
asesoría sobre las acciones espe-
cíficas a realizar al Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social 
a los números 1540, 1517.

•  Si la persona está estable, se 
debe asegurar el transporte de 
la persona a donde indiquen las 
autoridades de salud, de confor-
midad con la política interna de 
la entidad y atendiendo los pro-
tocolos correspondientes. 

•  En caso de que la persona se 
rehúse a ser trasladado al área 
de aislamiento, se debe de avisar 
a las autoridades locales corres-
pondientes.

•  La unidad productiva deberá 
contar con áreas equipadas para 
el lavado de manos frecuente, 
servicios sanitarios y duchas de 
acuerdo con el número de cola-
boradores alojados.

•  Se debe contar con suficiente 
agua.



GUÍA DE PREVENCIÓN DEL COVID-199

•  Antes de ingresar por prime-
ra vez a la vivienda asignada, se 
recomienda que cada trabaja-
dor tome una ducha usando su-
ficiente jabón. Si se tiene alguna 
limitante, el trabajador debe, al 
menos lavarse bien las manos y 
antebrázos con agua y jabón. 

•  Se debe contar con un área 
adecuada para que los trabaja-
dores puedan cambiarse de ropa, 
la suela de los zapatos debe des-
infectarse en la entrada. La ropa 
debe lavarse con frecuencia. Una 
vez desinfectada la suela, los za-
patos pueden seguirse utilizando 
en las diferentes actividades pro-
pias de unidad productiva.   

•  Se debe garantizar la limpieza 
y desinfección de todas las áreas 
comunes y superficies de uso 
frecuente y manipuladas por los 
trabajadores temporales (pisos, 
duchas, pilas, servicios sanitarios 
y otros) con soluciones de cloro 
o amonio cuaternario, por lo me-
nos una vez al día.

•  En los dormitorios, las camas 
que utilizan los trabajadores de-
ben de tener una separación de al 
menos 1.5 metros. Se recomienda 
señalizar estos los distanciamien-
tos pintándolos o haciendo uso 
de cinta autoadhesiva o material 
similar.

•  El uso de literas (de 2 niveles) 
es otra modalidad de camas, es-
tas también deben de mantener 
una separación mínima de 1.5 
metros.

•  En la medida de los posible, 
restringir el ingreso al área de ca-
mas a personas ajenas a los ocu-
pantes de las viviendas.

•  Obligatoriamente el personal 
debe usar mascarilla, desde que 
salgan de la vivienda, durante la 
jornada de trabajo, mientras está 
con otras personas, hasta regre-
sar a la vivienda. Se exceptúa 
el uso de mascarilla durante el 
tiempo de alimentación o toma 
de bebidas, reforzando el distan-
ciamiento de al menos 1.5 metros 
en esos períodos.
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•  Para no usar la mascarilla den-
tro de la vivienda, los trabajado-
res deben conservar una distancia 
mínima de un metro y cincuenta 
centímetros (1.5 metros).

•  Evitar el saludo de manos (no 
estrechar la mano) y abrazos. 

• Fumar debe restringirse al 
máximo y es prohibido hacerlo 
dentro de la vivienda. 

•  El trabajador que manifieste 
síntomas como:
o  Dolor de cabeza
o  Dificultad para respirar o    
agotamiento físico
o  Decaimiento
o  Fiebre
o  Escalofríos
o  Tos seca con escasa flema
o  Dolor muscular o articular (ro-
dillas, tobillos y muñecas)
o  Dolor o malestar en la 
garganta

o  Congestión nasal
o  Pérdida del sentido del olfato
o gusto (no siente olores y/o 
sabores)

Debe informar inmediatamente 
al propietario, administrador o 
encargado de la unidad produc-
tiva, aislar al paciente con sín-
tomas sospechosos y coordinar 
apoyo de las autoridades de sa-
lud.

•  En los horarios no laborales o 
nocturnos se deben seguir todas 
las normativas de uso de masca-
rilla, distanciamiento mínimo de 
1.50 metros, no actividades de-
portivas o de más de 10 personas 
hasta nuevo aviso de las autori-
dades.

•  En el horario nocturno, imple-
mentar un toque de queda inter-
no para prevenir contagios. Debe 
prohibirse la convivencia social 
innecesaria.
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Recomendaciones para el uso 
de áreas de alimentación del 
personal temporal en las 
unidades productivas 

•  Destinar áreas específicas para 
ingerir alimentos, las instalacio-
nes deben de contar con pedilu-
vio para desinfección de la suela 
de los zapatos y áreas para el la-
vado de manos frecuente (agua 
y jabón), habilitando una entrada 
y una salida para evitar aglome-
raciones. 

•  De acuerdo con el número de 
personas, se debe de establecer 
horarios escalonados de comidas 
y descansos para mantener el 
distanciamiento y evitar aglome-
raciones. Los grupos no deben 
ser mayores a 10 personas, de 
preferencia agrupar por familias.

•  Cuando se tenga que comer 
en el campo, se debe respetar el 
distanciamiento entre una y otra 

persona, de al menos 1.5 metros. 
El Caporal o persona a cargo, 
debe verificar que esto se cum-
pla y asegurar el distanciamiento.

•  Antes de preparar o ingerir los 
alimentos deben lavarse bien las 
manos con agua y jabón o usar 
gel a base de alcohol para desin-
fección.

•  En muchos casos, dependien-
do de la cantidad de trabajado-
res, el personal temporal cuenta 
con una o más cocineras y con 
una o más personas que se en-
cargan de trasladar y distribuir 
los alimentos a los trabajadores 
en las diferentes áreas de trabajo. 
Este personal debe cumplir con 
el uso obligatorio de mascarilla y 
todas las medidas de higiene ne-
cesarias al momento de procesar 
los alimentos. 

•  Si se hace uso de una cocina 
compartida, se debe guardar el 
distanciamiento entre cada per-
sona de 1.5 metros. El lavado fre-
cuente de manos con agua y ja-
bón o desinfección con alcohol 
en gel antes de preparar y distri-
buir los alimentos es indispensa-
ble para prevenir cualquier tipo 
de enfermedad.

•  El alcohol es un producto in-
flamable, de debe manejar con 
mucho cuidado dentro de las 
cocinas, evitando tenerlo cerca 
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del fuego generado por estufas u 
otros artefactos.

•  Se debe prohibir o al menos 
evitar al máximo que las perso-
nas compartan los utensilios para 
comer o beber líquidos (platos, 
vasos, tazas o cubiertos). Deben 
lavarse con agua y jabón antes 
de ser reutilizados.

Recomendaciones para 
actividades de cosecha

•  En las plantaciones que estén 
en época de cosecha, los corta-
dores deben mantener el distan-
ciamiento social de mínimo 1.5 
metros. Se recomienda distribuir 
los cortadores de café siguiendo 
los surcos de la plantación y de 
preferencia dejar de por medio 
un surco para mantener el distan-
ciamiento. 

•  Durante la jornada de trabajo 
todos están obligados a utilizar 
adecuadamente la mascarilla y 
mantener el distanciamiento so-
cial mínimo de 1.5 metros.

•  Establecer diferentes puntos 
para recibir el café maduro y pe-
sarlo, evitando las aglomeracio-
nes. Estos puntos deben de estar 
señalizados, marcando el distan-
ciamiento que deben de mante-
ner las personas durante la entre-
ga del producto cosechado (1.5 
metros mínimo). 

•  Para grupos mayores de 10 
personas, se sugiere analizar la 
opción de recibir café en grupos 
y horarios diferentes

•  Asignar a personas para la su-
pervisión de la actividad en cam-
po y observar que en el recibo de 
café se esté cumpliendo la nor-
mativa y los protocolos.

•  Periódicamente, realizar des-
infección de las instalaciones de 
recibo de café maduro cuando 
sean espacios cerrados (benefi-
cios, tanques recibidores). 

•   En el área de beneficiado hú-
medo, incluyendo secadoras, 
utilizar el número de personas 
adecuado para evitar aglomera-
ciones y mantener el distancia-
miento. Se deben de tomar en 
cuenta todas las medidas de pre-
vención al ingreso de la unidad 
productiva.

•   Prohibir actividades deportivas 
y de entretenimiento que conlle-
ven aglomeración de personas.
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Observaciones y
 recomendaciones finales

•  Procurar hacer uso de áreas 
abiertas y con buena ventilación, 
este tipo de virus tienden a disi-
parse en áreas ventiladas, mini-
mizando el contagio.

•  Por considerarse personas con 
mayor riesgo, se debe evitar con-
tratar mujeres embarazadas y 
adultos mayores de 60 años en la 
unidad productiva. 

•  Es prohibido contratar y hacer 
trabajar a personas menores de 
edad. 

•  La unidad productiva debe de 
contar con uno o varios botiqui-
nes con medicamentos e insu-
mos para primeros auxilios, espe-
cialmente para tratar el Covid-19. 
No permitir la automedicación y 
se debe consultar con personal 
médico calificado previo a reco-
mendar un medicamento.

•  El Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social presentó un ‘Kit 
de medicamentos Covid-19 para 
pacientes con síntomas leves’ 
que incluye: 
o  Ibuprofeno
o  Loratadina
o  Vitamina D 
o  Vitamina C
o  Zinc
o  Aspirina 

o  Acetaminofén 
o  Ivermectina

Consulte al centro de salud más 
cercano o al personal médico 
calificado antes de consumir o 
recomendar cualquier medica-
mento. 

•  En caso de presentar diarrea, 
se recomienda el consumo de 
sales de rehidratación oral (sue-
ro oral) y consultar al centro de 
salud más cercano para su eva-
luación. 

•  La mascarilla es de uso obliga-
torio y debe cubrir nariz, boca y 
barbilla.

•  El tiempo de uso de una mas-
carilla y su utilización depende 
del material del que está fabrica-
da. Si se trata de una mascarilla 
lavable y reutilizable, el trabaja-
dor deberá lavarla, al menos, una 
vez al día con agua y jabón suave.
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•  Las soluciones que deben usar 
para desinfectar superficies de 
contacto común en vehículos (ti-
món, palanca de velocidades, si-
llones, tubos o pasamanos para 
sujetarse, entre otros) y en la vi-
vienda (pisos, duchas, pilas, ser-
vicios sanitarios y otros), son:

o  1 litro de agua limpia + 100 
mililitros de cloro (hipoclorito de 
sodio al 3%).
o  1 litro de agua limpia + 20 
mililitros de amonio cuaternario 
al 20%. 
 
•  La solución que se debe usar 
para desinfectar las suelas del 
calzado es:
o  5 partes de agua + 1 parte de 
cloro (hipoclorito de sodio al 
3%)

Para facilitar su aplicación se 
debe utilizar una bandeja de 
plástico (pediluvios), un bote 
plástico partido verticalmente a 
la mitad o una estructura de ce-

mento que cumpla esta función 
(pileta). Además, considerar la 
construcción de rejillas para que 
los trabajadores puedan eliminar 
la tierra de sus zapatos antes de 
introducirlos a la solución desin-
fectante.  

•  Se recomienda suspender o 
restringir al máximo las visitas 
de transportistas, proveedores 
o cualquier otra persona ajena a 
la labor de la unidad productiva. 
Podrán ingresar con autorización 
previa y cumpliendo las medidas 
de prevención. 

•  En caso de emergencia o du-
das marque el 1540, 1517 o 2415-
1800, también puede reportar 
casos sospechosos con síntomas 
Covid-19. 
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